FE DE ERRATAS N.2 001

El comité de seleccién para el Proceso de Contrataciéon de personal bajo la modalidad de
Contratacién Administrativa de Servicios- CAS Temporal del D.L. N.2 1057, en su PRIMERA
CONVOCATORIA CAS N.2 001-2025, comunica el FE DE ERRATAS por error material, conforme al
siguiente detalle:
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